
La Secretaria,

DEYSI IANA ONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUIT OTA

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita, de conformidad con
previsto en los artículos 305 y 306 del C.G.P., se libre mandamiento de pago por
concepto de las condenas ¡mpuestas por el Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá - Sala Laboral dentro del proceso ord¡nario 2O74-OO41[. Así mismo,
solicita medidas cautelares.

Así pues, sería del caso entrar a estudiar la viabilidad de librar o no mandamiento
ejecutivo, si no fuera porque al revisar el certificado de existencia y
representac¡ón legal de INNOVA QUALITY SAS, identificada con Nlt. No.

900.335.864 - 1, se pudo observar que la sociedad fue declarada disuelta y en

estado de liquidación, mediante acta número 22 del 03 de agosto de 2020,
otorgada en asamblea de accion¡stas en Soledad inscrita en la Cámara de

Comercio de Barranquilla el 15 de agosto de 2O2O, bajo el número 385.899 del
libro IX (fls. 584 - 587 vuelto)

Al punto se hace necesario indicar lo establecido en el artículo 50 de la ley 1116

del 2006:

"12. La remisión al luez del concurso de todos los procesos de ejecución
que estén siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de

decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la
calificación y 

-graduación 
de créditos y derechos de voto. con tal fin, el

liquidador oflciará a los jueces de conocimiento respectivos. La

cánünuación de los mismos por fuera de la actuación aquí descrita será

nula, cuya declarator¡a corresponderá al luez del concurso'

Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial,

estarán sujetos i ta suerte de este y deberán incorporarse antes del

traslado para obiec¡ones a los créditos.

Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen

decidido en forma definitiva las excepciones de mérito propuestas estas

serán consideradas objeciones y tramitadas como tales"'
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Bogotá D.C., 04 de octubre de 2027. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo, informando que la apoderada de la parte actora solicita la
ejecución de la sentencia proferida dentro del proceso ordinario 2014-00411, y se
radicó con el No. 1100131050152O21OO4O300. Sírvase proveer.



Entonces, queda claro que este titular carece de competencia para iniciar el
proceso ejecutivo, por lo que, se abstendrá de librar mandamiento de pago y
se ordenará la remisión del expediente a la Su perintendenc¡a de Sociedades de
Barranquitla para que se haga parte o se ¡ncorpore al proceso de liquidación
judicial de la ejecutada INNOVA QUALITY SAS - EN LIQUIDACION, para lo de su
cargo, conforme con la ley 1116 del 2006.

DECISTóN:

En mérito de Io expuesto el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA D.C,, Adm¡nistrando Justicia en nombre de la República de Colombia y
por Autoridad de la Ley.

RESUELVE:

PRIMERO: ABSTENERSE de iniciar el proceso ejecutivo, por las razones
esgrimidas en la parte considerativa del presente auto.

SEGUNDO: REMÍTASE LAS DILIGENCIAS a Ia Superintendencia de Sociedades
de Barranquilla/ para lo de su cargo, conforme con la Ley 1116 del 2006. Por
secretar¡a !íbrese oficio.

ARIEL ARIAS t{ÚÑEZ

R ANOTACI

E LABORAL DEL CIRCUIIO DE BOGOTA D.C

DEYSI V
A

DE

NA NTE COY

, SE NOTIFICA E

N EL

]UZGADO QUI

TERIO

SECR ETA

L AUTO
oo5

HOY
AN

NoTIFÍQUEsE Y CÚMPLASE

El Juez,


